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Artfeulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ei en ellas no se dispusies^ otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Gluceta oficial.

Art. 2.• La ignorancia de las léyes no ezcusa de sn
aamplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no ^
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inatr^ección de 24 de Enero cle 1905.-
Artfculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 61^ otarios que •
autoricen las subastas, los derechos por zllos devengados y
los enplPmentos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de ]os auuncios en los periódicos ofi-
oialea, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, ^:el impurte total de 1os referidos gastos, de cuyo car-
go sou, con arreglo á lo dispuesto en la regla S.' dul art. 8°

P.:A.^^^i OFiCI^z,

Pr^^i^e^cia ^^I ^a^s^^^ ^^ ^^^^s;r^^ ^

((^aceta del dia 20 de 3iayo.}

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ax cóanons Pesetas. Fuxae ns cóxnonePesetas.

Ua mea. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 2b
Seis meses. ... 16 60 Seis meses. ... 2Z 50
Un atlo. . . . . 33 Un aúo. . . . • 4b

Nícniero rteelto, 40 cé^atimos de peaeta.

Ba Dnblica todos los días. a:cepto los domingos. I

NOTA IMPORTAI^'TF:.-Inmediatamente que los se- •I!
ílores Alcaldes S SecrFtarios reciban este Boi.F•rix di^pon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don I
de permanecerá hasta el recibo del uúmero siguiente.

ceta de Madrid aeompaiiadas de loa
documentos que acrediten su capaci •
dad le^;al, de una relación justi^lcada
de sus méritod y aervicios y de un
programa de la asignatura, áividida
ou leccionea y precedido del razona•
mi4nto qua se crea neceaario para
dur á coc,ocer en forma breve y aen•
cilla laa ventAjaa dol plan y método
de ensefianza que en el mismo sa pro-
pone.

Este anuncio deberá publicarse en
loa Boletinss oficialea de las provin•
cias y en ;as tublas de anuncios de loa
estubiecimien*.os docentES, lo cual aa
adviert© para que lus autoridades ras^
pectisaj cii^pon5an qua a.i e0 verifi
que desde luego.

hiadrid 9 de >l^ayo de 1906•-Ei
Subsecretario, Ii,osales.

("Gacetn„ del día 19 de ^ioyo.)

^

S. M. el REY (Q. D. d.) y demás

personas de ]s^ Augusta Real Famifia

continúc.q en eeta Ccrte sin novedad ^

en eu importarte aalud.

. . ^ ,
^^"'^^;^t9^ ^ ^^t^^C^10l1

Y BBLLAS A_RTES

$UBSECP.ETABÍA

Tacuelas especiales.

Ea la Eycuela de Ingenieros indus-
triales de Madrid se haila vacaate la
Cátedra de Química industrial i norgA•
nicu y de Metalurgia, dota•ia con el
aueldo anual de 3.^U0 pesetas y 1.000
de reaidencia, la cual ha do proveer•
se por oposición, según lo diapuesto
en Real urdon de esta fecha. •

Loa ejercicios ee verificarán en Ma•
drid, eu ia forma prevenida en el Re-
glamento de 2 de Abril de 187^ y
Real decreto de 7 de D[arzo de 1888.
Para ser admitido á lay oposicionea
ee requiere ser espaiiol, no hallarae
incapacitado para ejercer cargos pú•
bli^os, haber cumplido veintiún años
de edad y ser Ingeniero industrial ó
tener aprobado el úitimo ejercicio pa-
ra el tltulo.

Los aapirantes presentarán sue ao •
licitudes en el )3egistro gnneral de ea•
te Illiniaterio en el improrroqable tér•
^ino de trbs me,es, á coutar desde la
publicación de eete anuncio en ia (3a •

^ir^cci^^ gE^eral de ^^^a^^sb

Núm. 1441

.p9b. I^TVNC7C0

Esta oficiaa gen4ral, cumpliendo lo
dispuesto por la Real orden do 23 do
Abril ds 190G, abre un concurso pú•
blico para contratar, de nuevo, el su^
ministro á las Aduunas del Ileino de
los cartones de murchumo, si^tema
$chaefor, cuya propieda3 es hoy d3
la Dirocción general del Ramo, de•
biendo sujatarse el referido contrato
al siguiente

Plieqo de condicionea.,
Primera. Los selloa da marchamo

refarmad^a se componen de un trozo
de cartóa fuerte, de pasta de paja, de
catorce milimetraa de largo por dace
do ancho y prósimamente de uno y

Las leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletinea oficialea se han de reniitir al Jefa político
reapectivo, por cu}^o conducto se pasarán ú los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 18ó4.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar loa números de este EoLS-
Tix, coleccionados para sn eni•i^a^ir^rua^ i^•^u, ^lu^ dcl,er^í ^•e-
rificarse al final de cada ai:o.

Anv$aTxxcis.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará uingún edicto 6 anuncio qtie sea á instancia de
parte siu que abonen los interessdos el importe de su pa-
blicación, ó garantice q el l,ago, á razón de 2á céntimns
por línea ó parte de ella, y la venta de niímeros sueltos á
40 céntimos.

meldio de grueso, que tieuen dos tala•
droN, uno circu ar de mi'ímetro^ y
medio de diámetro, á través del cual
pas^ ei h^fo de lino de tres caboy, uuo
encárni►dó' y doŝ^amari!loé'con que eI
marchamo ha de ur.irse ul tejido. El
otro taladro, que ea cuadrado, tiene
cuatro mi:imetros de largo por tres y
medio de ancho, destinado á conto
ner un plomito con guncho que, aga-
rrando los dos egtremos del hilo, 1os
sugeta y los haca aparecer en el re•
verso, donde con la presión y la tro^
quelación que el cartón recibc queda
impre^o el grabado, irupid^,.ndo que
sin la^ destrucciáu ó altcracióu d^^l cii-
bujo pueduu, las hiics ni el march^mo
soaarae. Ll c^urtón s^rK por una ĉe

muestras cficiales de los indicados
efectoa, sellada^ con el de la Diracción
general del Ramo.

Tercera. Siendo AI coneumo auual
prob^ble ĉé dic•z mi:lones, el deoósito
que en garantia dol cumplimiento del
contrato y para atender á las urgen-
tes necesidadea del servicio debe que•
dar en ol Centro directivo, se fij^^ en
un millón que representa apróxima•
damente ol consumo tptal de las Adua-
nas durante un mes.

• Cuarta. El plazo para la admí-
sión de pronosiciones se fija en cua-
tro mesos, á partir do 1,^ fecha de la
yub;i^•ación dol anuncio en la, Gaceta
de llladrid. A cadr^ sclicitud debertln
acompafiarse, ccntuuidus eá una cuja

aus car+^a del color am^^rillo obscuro ^ de cartón quo 11eTe aobre la tapa
propio do la pasta, y por la otra es• ^ consignr,do pl ncmbre del fabrican?e,
tarf^ cubierto de p:^pel bianco; pre- ^ do; e muestras da los cartones de mar-
sentacdo despuEs de caocados y tro ^ chamo, c0'ocAC1AS sobre ura cartu?i•
que!a;ios los marchamos en ol lado ^ na dc forma quo pueda procsderQe á
f•^rrado de pupel b:ancc; y sobra un eu inmediata troque?acibn. Sa ucom•
gui:loché fino, la fecha á la izquier• ^ parA además una memoria en la que
da; á la derecha el aSo y en el centro, ea exp'icurá coa claridad la elc.t:^ria
sobra el plomo, el númera de orden ^ ó materias de qae se compcn;an lae
de la Aduana (los números dei afio y, distintas partes que han de constituir
de la Aduana son en relieve) apuro- ^ el marchamo, egpresando también laa
cien•^o e,i ©1 otro lado dei marchamo dimensiones y domás detalles y por•
tumbién sot;re fondo guil;oché y en ^ menores referentes aI mismo, además

•1 relievo lus armas de Espafla. El co- de fijar el precio á que se ofrerca el
; lor de las caras de los cartones podrá ^ millly de cartones con al hilo y agu-
` vuriarse siempre que la variación no jas necesarios.
^ altere los precios convenidos y que Quinta. Fl fabricunte qua desee

por conveniencia del serviciolo acuer• contratar con la Haeienda el eumi-

de la DirecciSn g^neral de Aduanas, nietro de réferencia deberá ofreeer al

previo expedier^te. preeio más raducido y ventajoso loa
Segunda. Et suministro de que se cartones de marchamo y los acceao•

^ trata, que ha de 'efectuarae por con- rios ya mencionadoe, obligándose á^
curyo, consistirá en los cartones, pio• entregar con sua plomitos, hilos y
mos, hilo y asujas ezuctamenta igua• agujae basta al númoro de diez millo-
lea en su forma y materia al que hoy nee en qua se calcula bl consumo Fro-

s nsan IuB Adua^,as, debieado á eate ^ bablo de un año, Ain perjuieio de fa•
' efecto faci:itarso á los concursant3s ^ cilitar más si el servicio lo er.ijiesef
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debiendo teaer todos las mismas con- ' y egtraord^narias ob:iguen á variar ;

dicionea del mode!o que se admita y el aetual siHtema. ^

acompaiiar á cada millar de cartoues : Duodécima. Si el contratista no
300 metros de hllo y las agujas co• ; cu:npliera debidamente lb couvenido
rrespondientes. Las entregas de los ; ó faltase á cualquiera de las condi•
cartones ee ofectuarán en cajitaa de ^ cionea entipuladas, la Hacienda, pre-
car^ón de un millar con el hilo y agu• j vio ^:viso, poirá llenar el servicio de
jaa expresadoa, y cada doce mi':;ares É marchamo de la manera que eetime

en una caja de madera. ► má^ conveniente.

Segta. El contrato se hará por ^ Décimatercera. La responsabili-

término de cuatro años, á contar des ^ da•^i en que pueda incurrir el contra-
de el día en que se otorgue la co- i tist:^ No egig^rá sobre sus bienes por
rrespondiente eacritura pública con ^ la via de apremio y procedimiento
laa formalidades legales, prorroga• adm?n strativo con arreglo al artícu-
blea por la tácita y periodos de cua• l0 10 de la ley provisional de Admi

tro en cuatro a$os, si con nuo de an• nistración y Contabilidad de 2ii de Ju•

telación, al menos, al vencimiento de nio de 1870; entendi8ndoso hecha la
cada periodo no se pide por alguna renuncia de todos los fueros y privi
de las partes contratantee eu anula- legios particu!ares y aplicálldose el

ción. El contratista quedará igual- importe que por la ejecución ae ob

ment© obligado á suminiatrarios men- tenga en todo ó en parte, á indemni

cionados efectoe dontro del plazo de ^ zar á]a He ►cienda de los perjuicíos
quiuce díae, á contar dosde la fecha i qae origine la falta de cumplimiento
en que la Dirección general de Adua ' del contrato.
nas haga el pedido. ^ Décimacuarta. Las cuestionea que

Séptima. Se obliga también á no j puedan suscitar3e sobre cum.plimien-
entregar loe cartoues que elabore ni ^ to, inteligencia, rescisión y efectoA
ninguno de los útiles neceearioa para 1 del contrato, ae re^o'.v©rán por la via
la imposición del marchamo, sin or ^ contencioso adminietrativadespué^ da
den previa de la Dirección general i apurados los trámites guberna•tivoe
del Ramo, bajo pona de rescisión del ^ condiderándose partes integrantes de

contrato y eaacción de las demáe res ^ aquol el Raal decreto de 27 de Febre-

ponNabilidadea á que haya lugar. ro é I^i^trucción de 15 de Septiembre

Oc^tava. AI cumplimiento del con- ^ de 18^2 sobre contratación de r ervi-

trato queda vbiigado el contratista cios públicos.

con sus bienes y rentas habidaa y por 3^Iadrid 8 do 3[ayo de 1906.-E1 Di•

haller con absoluta renuncia de todva ^ ractor general: P. 0., Faderico Ba-
loe fueros y privilégioa particulares. ^ aán.

Novena. La Hacienda ubonará ^
el importe de loe efactoe que con las
condiciones antes mencionadas se en•
treguen, al precio convenido y previo
eaameu y aprobacidn de las cueutae j
justifícadas de las eutregas que se ha-

9an realizado; dictando la Dirección

general las brdenej oportunas pata

que por la Tesorerfa Central ee satis •

t'aga eu importe al contre^tieta, apo •

derado ó persona que legalmente le

represente con cargo al crédito seña•

lado ó qu® se señale en los presupuee-

too del Estado para ^G1dBt08 diversos

de Aduanae.^
Décima. Despuéy de aprobadas

lae condiciones par el Minieterio de

Hacienda, ee elev^►rá el contrato á

parritnra ntíhlir.a dentro del nlazo de

^C deml^ l^éd1C^-^111t^P

N íz m. 14'4

Convocatoria á opoaicionea para pla•

aaa de Oficiales D2ádicoa alumnos.

En virtud de lo dispuesto por S. M.
el Rey (q. D. g.) en Real orden de 9 de
Mayo de 1906 (D. 0. núm. 100), ee
convoca á opoeiciones públicas para
proveer quince plazas de Oflcialea
Médicos alumnos de la Academia Mé

dico militar, con el sueldo anual de
1 500 peeetas, y sin él los supernume•
rarios que aconeejon las necesidades
del servicio.

artir de la fecha en que Loa ^► ^^irati^ne yun uv^ou^r^u Niz^^a
dfas ách , po o

reciba el contratiyta la comuoic.ación tendrán la asimilación de segundoa

en que se le dbeigne el Notario ante Tenientee dol Ejército ^ el sueldo de

el cual deba aquella otorgarre; sien• 1.500 peaetaq anuales, y eursarán

do de su cuenta los gastoe, incluso el hasta el 30 de Junio de 1907 las enee

de la primera copia que ha de entre- ffanza9 consignadas en la Real orden

.-.,-....o.,la ilirwrrihn^vwnwrwl riw Arina. de 26 de Febrero de 1902 (C. L. Dfl

__.. .. a.. io nnw ^iohw rwmitiraw }i, la a mer0 oG^, auqutrlruuv ^ves unrreuod y

ODllgaClvued currtlapvuuidpien x du o+s•denacíón de pagos del ;dinísterí0O ^r
l l di itar y ae particu el aresae Ranionria nAr,a iuatificar el nrimer tegoría m

,:>,...,..,ta.,f„ n„w ow P:nida. 1 1oe reg^amduiva ue ia ncaud^nis.

Undécíma. En caso de incumpli• Ea su consecuencia, los que, re

miento de las condiciones que se esti• uniendo ]as condiciones eaigidas,

pulan, se ciará por reacindido el con• quieran tomar parte en estas opoei
trato quedando a beneflcio de la Ha- ciones pueden presentar eus inatan-

cienda el importe ó valor del millón ciae en el local de la Academia, Rosa•

de aelloa que debe encontrarse en de• les, núm. 12, en las horas de oflcina,

pbaito en la Dirección general del ra- hasta las veinticuatro horae del dia

mo cpmo garantía del contrato y la 'ló de Agoato prdaimo.
rescieión podrá hacerae no eolo si ee Los Doctores ó Licenciados en Me•

euprimie.se el uso de los marchamoe dicina y Cirujía por lae IIaivereida•

por reforma de la actual legislación, des del Reino, ó loe alumnoe con ejer•

aino cuando circunstancias eepecialea . cicioe aprobados que deseen presen-

tarse á oposicibn, deberán justiflcar ^ ejercicio, sin cuyo requisito no será
legalmente para e er admitidos las cir• ^ válida dicha inclueidn.
cunstancias siguientes: ► Se entenderá que la instancia se

1.a Ser eapaflolea ó estar natura• ^ halla suficientemente documentada
lizados en Pepaña. ^ eiempre que con ella se acompañen

2." No paear de la edad de trein - ^ en toda regla legalizados, loa docn•
ta aítos el día 1.° de Octubre de 1902.

3.a Hallarse en pleno goce de sus

,
i

mentos neceearios para que los aspi•
rantes puedan eer admitidos á oposi

dercchos civiles y po'itieos, y ser de ^ ción, eacepción hecha del certiflcado
buena vida y costumbres.

^
de aptitud f[sica.

4.` Tener la aptitud física que se
requiere para el aervicio mi;itar.

5.a Iiaber obt©nido el Título de
Doctor ó el de Licenciado en ^íedici-
na y Cirujía en alguna de las Univer•
sidadea del Reino, ó tener aprobados
los ejerci^ioe necesarios; y

6.` Ser soltero ó viudo sin hijoe.
Justiflcarán que son españoles y

que no han pasado de Ia edad do
treinta aiios en la fecha indicada, con
certiftcación de inscripción en ^l Ro-
g^istro civil, debidamente legalizada,
y en eu defecto copia también !egali •
zada do la partida de bautismo; de•
biendo acompañar en uno y otro caso
la cédula per<onsl.

Justi6carán hallarHe en p!eno goce
de ser derecboe civilos y políticos y
aer de buena vida y costumbres con
certiticación de ]a autoridad munici-
pal del pueblo de sa^ residencia, l:bra•
da y'egalizada con fecha poatericr á
la de este edicto.

Justiticarán que tienen !a aptitud
físíca que se requiero para el a°rvi^
cio militar, media^,to certificado de
reconocimiento, hecho en virtud de
orden del Director de la Academia,
por dos Jefea ú Oficialea Médicos de
la misma.

Juatiflcarán haber obtenido el gra•
do de Doctor ó el de, Licenciado en
Medicina y Ciru^ia en alguna de las
UniversidadPs cflciales del Reino, ó
tener aprobados los ejercicios para
ello, con testimonio ó copia legaliza•
da de dicho título ó certiflcado de la
Universidad en que hubieaen aproba•
do los ejercicioe.

Justiflcarán el estado civil can cer•
tiflcación del Juzgado municipal co•
rreepon diente.

Los que Fólo hubiesen presentado
certi8cación de tener aprobados Ioe
ejercicios correspondientes al grado
de Licenciado, deberán.presentar an•
tes de flnalizar el curso académico,
el testimonio ó copia legalizada del
titulo correspondiente, ein cuyo re•
quisito no podrán ser propuestos pa•
ra su ingreFO en el Cuerpo con el em•
pleo de idédicos segundos.

Los Doctorey ó Licenciadoe en Me-
dicina y Cirugla, b los alumnos apro•
bados residentee fuera de tdadrid,
que entreguen con la oportuna anti •
cipación á loa Inspectores de 8anidad
milítar de las Capitanías generales de
la Peninsula é islas adyacentes, ins•
tancia en papel de 11.` clase euflcien•
temente documentada, dirigida al Di•
rector de la Academia, eelicitando
ser adm^tidoa al presente concurso de
oposicionee, eerán condicionalmente
inclu[dos en la lieta de loe opositores;
pero necesaria y pereonalmente de-
berán ratíficar en esta Corte eu flrma,
antes del dfa eeffalado para al primer

Una vez declarados útiles y adtni•
tidos al concurso por haber acredita•
do todas las condicioney que so egi-
gen para el ingreso, deberán satisfa-
cer, antes de comenzar el prime
ejercico, la cantidad de ^:i pesetas ea
concepto de derechos de opoaición.

No eerán admitido3 á las opojicio
nes loe Doctores, Licenciados ó alum
nos aprobados, residentes fu©ra d
llíadrid, cuyas iaatancias no lleguen
la Academia antes de que eapire e
plazo eeñalado para la admisión d
las mi=mas.

Los ejeroicios se verificarán co
arreglo á lo dispuesto en !a3 bKaes
proeramas publicados en el I)iari
o^icial, cúm. 100.

En ccimplimiento de ]o que se pre
viene en dichay basea, ee advierte á
todos los que ae inrcriban para tomar
parte en estas opo^icionew, que el sor•
teo para deeignar el orden en que loe
aspirantes han de veriflcar los ej^rci-
cios tendrá Iugar el día 31 de Agosto,
á las diez, y que el primero dará
principio el dIa 1.° de Septiembre.

Madrid 11 de Diayo de 1906. El
Director, José E fas.

^i-obierno civil
ns Ls

^I^OVil^(C'IA X3lB CQRY3^[/BA

h ám. 1451

$SCCIó\ DE OB$AS Pli BLICA9

CARRETF.RAs

Transcurrido el pfazo eeñalado en

el $OLETIN OFICIAL de e6ta provin•

cia, fecha 30 de Marzo anterior, para

que pudieran reclamar coutra la ne-

cesidad de la ocupación de sus flncae

los interesados en el expediento de

eapropiación que en el término mu•

nicipal de Montoro motiva la cons-

trucción del trozo segundo de ]a ca-

rretera del puente de ;liontoro á la de

Andújar á Villanueva del Duque por

el Mo^quil, sin haberse producido re•

clamación alguna, y oído el informe

de la Comisión províncial, he acor-

dado declarar la necesidc ►d de la ocu•
pación de lae 8ncas que comprende el

eapediente, las cuales, con sua ree-

pectívos propietarios, flguran en la

relación publicada en dicho BoLETIN;

que ee inaerte esta resolución en el

mismo periódico oflcial y se notiflque

individualmente á los interesadoe, in•

vitándolee al propio tiempo á que ea
el plazo de ocho dias, y ante el Al-

calde de Montoro, nombren el Perito

que haya de repreaentarlee en lae

operacíonee preparatorias del jueti-

precio, y para que represente al Ee•

tado nombrar Perito ai ayudante de

Obras ptYblicae, afecto al servicio dn
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la Jefatura de esta provincia, don ^^
Car!os Castiñeira y Bo?oig.

Gobernador, JOS^ SANMARTÍN. MONTALBAN
Ŝ

Núm 1437-- ^- 1

^iputaci^n pra^icc^ai de "órdo6a

Circular núm. 1433

CONTADURÍA

D?terminándose en el art. 27 de la
ley de `l8 de Junio de 1898 que los A1
^aldes y Cot:cejaleB sólo aerán res
ponsables con sus bienes propios de
1os descubiertos por contingente pro-
vincial cuando distraigan los fondos
recaudados ó no acordasen á au debi
do tiempo los medios legales de re
caudación, se requiere por la presen-
te á todoy loa Ayuntamientos deudo^
rey por el segundo trimestre de sus
cuotus del ejerc:cio de 1906, que se
Coll6ig[lan en el tilgUíente eytad0, pa
ra que subsaneu en término de un
med las faltas en que hayan podido
incurrir, en evitación de que les sea
egigida la respou^abiiidad personal,
con arregio al art. 4^, ietra G de la
Instrucción de 2fi de Abril de 19U0.

Córdob,^ 17 de Mayo de 19U6.-El
Presidente, Manuel González.

Relacidn de las cantidadea que adeu
dan los Ayunt>rmientos de esta pro
vincia por contingente provincial
de^ segtmdo trimestre dal corriante
aflo, liquidadas al dia de hoy.

Pesetas.

Adamuz
Aguiiar
Aimodóvar
Baena
Belalcázsr
B•^namejí
Biázquez
Bujaiance
Caí^ete de las'rorres
Cxrluta
Lastro del Rio
Eepiul
Fernán Núñez

Fuente la Lancha

Fuente Obejuna

Fuente Palmera

k'uente Tójar

(3ranjuela

Gusdalcázar

Guijo

Hinojosa del Duque
Lucena
Luque
Montalbán
Montilla
Obejo
Palenciana
Pedro Abad
Priego
Puente Geníl
Rambla
Santaella
Banta Eufemia
Valenzuela
Villaharta
Villanueva del Rey
Villavicioea

1.077

11 001
1.697

9.U78
2 424

2.256
312

6.873

2 U83

1.828
6.769
1.1U0
2.60á

113
3.235

798
4•17

268

820

216
4.210

11.732
2.094

1.283
11.238

569
761
906

6.840
6.336

4.366
4 3L2

666

804

61
967

1,456

114 623 1'l

^̂ Don Joag S ll^ro Diarin, Alcelde y preaiden!e
de la Junta pericial de riqueza iomneb'e,
cnltivo y gauaderia de esta villa y du tér•
mino juriedicclonal.

Hago saber: que ult^mado en bo•

rrador por dicha Corporación el apén^

d^ce al amillaramianto de eapresada

riqueza, que ha de eervir de base pa

ra tributar por dicbos conceptos en el
venidero aflo de 1907, en cumplimien

to 1 art. 78 del vigente Reglamento

de ^0 de Septiembre de 1886, dictado
para la rectific&ción de amil aramien

tos de la misma, y 1.° del Keal decre-

to de 4 de Enero de 190U, en re?ación

con el 60 del a^ímismo vigenta Re

glamento de contriboción territoriai,

de la propia fecha que el primera

mente citado, queda de m^^nifiesto en

la seeción respe^tiva de lu :leeretaria

d® este biunicipio, por término de

quince días hábiles, contado3 para

los vecinos de eata pob ación desde el

de mafiana inclusive, y p^ra los que

eean de otra desde el s!guiente al en

que ap^rezca iuserto esto anuncio en

el BOLETIN OFICIAL de esta provincia

de Córdoba, á fin de qne los interesa-

dos en é^, también en horas hábiles,

puedan eaaminarlo y hacer por eNCri

to aate dicha Junta 1as reclamacione3

que estimen, con sujeción al art. 8U
del Reglamento indicado en primer

lugar, sobre las cua'es, en obedienc`a

ai dicho RPaI decreto, antes del 20 de

Junio prbgimo veuidero, la referida

Corporación dc-ba reao'ver ateniéndo
se á lo que dicen los articuloa 81 y 82

del primero de los reg'amentos men•
Cionados.

Lo que se hace público en esta for•
ma á tenor del 79 del mismo.

Mont:^lbán 16 de ]yia5o de 1906.-
Jo:é Sillero.

^

CORDOBA

W{^m. 1445

Debiendo ltevarse á cabo por ]a Co•

miaión designada por la ;ldunicipali
dad de mi presidencia can arreglo á
lo praceptuado en el reglamento de 13
de Agosto de 1892, al deslinde del ca•

mino vecinal y vereda pecuaria que

pasa por Pino (4ordo, maréada en las

ordenanzas municipales con el núme•

ro 34, el cual ha sido roturado según
danuncia del seHor Visitador provin-

cial de ganaderías y ca$adas, seíiá

lase el martes 12 de Junio próaimo
para la práctica de dicha diligancia,

la cual se efectuará con arreglo á las
disposiciones vigentes.

Y á los efectos que determina el ci
tado reglamento, se hace público pa•
ra conocimiento de aquelloe á quie•
nes pueda afectar el deslinde mencio
nado.

Cór3oba ]8 de Mayo de 1906.-Joaé
Garcia Martínez.

Núm. 1446

Hallado un rucho ein dueño conoci•
do en el cortijo denominado ^Ca ŭave-
ralejo alto•, de eate t8rmino muniei•

Asilo de Madre de Dios y San Rafael,
se anuncia al público para que la per-

^
eona á quien pertenezca pueda pro-
ducir la reclamación oportuna ante

^ esta Atca'día.

^ Cbrdoba 17 de ;Stayo de 1906.-José
Garcia Dlartínez.

1 t^..^Gr.^.IĴ^^

MONT[LLA

N i^m. 1430

Don 1lrlignel Torres Rold4n. JuFZ da inetrnc-
ción de este partido.

Hago saber: que el dIa t^einta del

corriente mes, á!as catorce, se cele

brará en la Sala Audiencia de este

Juzgado el sorteo para la designación

de los contribuyentes que han de

constituir parte de la Junta de recti
flcación de fae liatas de Juradoe del

úc,ico A.yuntamiento ó Municipio que

comprende este partido judir,ial.

Dado en Montilla á diez y siete de

Itilayo de mil novecientos tieis.-Mi-

gual Torree.-El Secretario de gobier•

no, Juan Reina.

POSADAa

Nt^m. 14t31

Don Alfonso Pa?ma y Bláaqnez, Jaez de

inscrar.ción de eyta vi^is y eu partirio.

Por virtud del presente, que para

su publicacíón ae iusertará en la Ga•

ceta de ^tadrid y Boletines oficiales de
estu provlncia y la de Sevilla, se ci-

ta; llama y emplaza á tres hombres

desconocldos, cuyas saHas ai flnal se

consignan, como autores de nn robo
de treca cerdos, propiedad de Fran-

cisco ^Vir Fálder, vecino de La Car•

lote, verificado la nocha del dia

treinta y uno de ^larzo último eu un

corral de !a casa que habita dicho

perjudicado, eu la aidea dei Garbba-

to, aneja á expreaada vill,^, á flu de

que comparezcau aute este Juzgado á

preetar decit+racióu y contestar á los

cargos que les reau^tan del sumarto

que inetruyu cuu tal motivo; aperci-
biéndolee qua ai no lu verlficau lea

parará el perju ►cio á que hubiere lu•

gar eu dtrecbo.

A1 propio tiempo ruego y encargo

á toda ciase de auto^idades, tanto ci•

viles como militarea y demáe ]ndiví

duos de la policia j ud ► cial, practiquen

activae y eScaces diligencias para la

busca y captura da dichos trda indi

víduos, y caso de ser habidoa los

pongan á disposiclón de eate Juzga-

do, en la cárcel de esta villa, y en

clase de detenidos; pues así lo tengo

acordado en el aludido sumario.

Dado en Posadas á diez y siete de
Mayo de mi^ novecientos seiy.-Al•
fonso Palma.-El Eecribauo, Lioen.
ciado Joaquin Igtesia.

Setlaa de loa desconocidoa

Tres hombres desconocidos, uno de
^ eilos de edad avanzada, con el pelo

canoso, chaqueta y pantalón color
café; otro como de cuarenta y cinco
años, con traje claro, americana lar-
ga, con un pañuelo de corbata, y otro
como de treinta y cinco aHos, con
traje de lana verdoso, ignorándoaeCórdoba 18 de Mayo de 1906.-E1 ^

previdente, Manuel GonzAlez.

22 DE BIAYO DE 1906

A.yuntamientas
Córdoba 19 de Mayo de 1906.-E1 ^

pal, y constitu[do en depósito en el ,{as demáa seilas y circunetancias.

3

Núm. 1432

Ea virtud de la preaente raqnisito-

ria, que para su publicación será in-
serta en la Gaceta de Madrid y Bole-
tinea o^iciales de esta provincia y de
la de Sevil.a, ruego y encargo á toda

clase de autoridades, tanto civi'es co-
mo militaree y demás indivíduoa de

la po!icía jniicial da la nación, pro-

cedan á la bu^ca y rescate del semo-

viente cuyas señas al flual se con^ig-

nan, hurtado en la noche del dia dos

de los corrientes de !os terrenos del

cortijo del Indio, propiedad del veci-

no de Palma del Rfo don 3uan Ma-

nuel Martinez R^^yas, v caso de ser ha-
bido sea puesto á dispoeición de e^te

Juzgado, con la persona en cuyo po-

der se encuentre, si no acreditare su

adquisición legttima; pues asi lo tAn-

go acordado en causa que instruyo
con tal motivo.

Dada en Posadas A trece de Mayo
de mil novecientos a®is.-A'fonao Pal-
ma.-El actuario, Licenciado Joaquín
Iglesia.

Señas del semovie^nte hurtado.

IIn burro capón, da seis aHos, peio
negro, alzada regu^ar y herrado ea
la tab!a izquiarda d jl pescuezo con Z.

LA R4DIBLA

Núm. 1423

Don Luía Mar[a Raqife IIidalg^, Juea da
instruccisu de e.t ► partiio y Presidente
de la Jnota lucal del miymo para la f^rma•
cidn de las segunlas :i^tas de Jnra los.

Hago saber: que en cump;imiento

de lo diapueyto en el artículo tre^nta

y uno de la ley del Jurado, he acor-

dado procedar al sorteo de los aeis
vocafes que b:,jo mi pre^idencia y en

concepto de mayores cont^ibuyentes

han de constituir la Junta de este

partido para la formación de lad se-

gundas listas de Juradoe, correspon-

dientes al miamo, cuyo acto tendrá

lugar en el local de este Juzgado el
dia veinte y seis dol actual, á las diez
de su maHuna.

Dado en La R•^mbla á catorce de
ñdayo de mil novecientoa seis.-Luís
María Regife.-El 8acretario de go-
bierno, Celeetino Aguilar.

BAENA

N úm. 144?

Don Rodrigo Cubero Villarreal, Jnea ioterii•
nn de in^trucción ds este partido.

Por el prasente ruego y encargo á,
todas las autorídadea civiles y mili-
tares y agantes de la policía judicial
se proceda á practicar activas y efi-
caces diligenciae en averiguación de
quién sea et desconocido cuyae seiise
ae dirán, que á lae seii de la tarde del
dia tres de Marzo último se presentó
en la puerta de la casa que habita en
la viilla de Valenzuela don André^ Vi-
cente (Iallardo y entregó á un criado
de éste un anónimo ^^uecrito por el
^Vivillo,^ exigiendo á dicho sedor cin-
co mil pesetas con amenazae, y en tu
caso se proceda asímiamo á su deten-
ción y con^iucción á la cárcel de este
partido, á diaposíción de este Jusga-
do, con las eeguridades convonientea.

Dado en Baena á doce de Mayo de
mil novecientos seis.-Rodrigo Cube-
ro.-El actuario, J. Santano,
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Señas del deaconocido

Estatura regular, delgado, que ves-
tia pantalón y chaqueta ciara, sin
que consten otras circunstancias.

POZOBL.A^`CU

Núm 1^9•1S

Cédula de citación.

El señor Juez dé instrucción de ee-
te partido, en providencia de hoy,
dictada en e' sumario que ee inatruye
por hurto de doa cabaileríes mulares
y un jumento á don Joaquín Vázquez
Espinosa, dcn Juan 141unuel Gallardo

^.° ^SÍĉb1eCl^iÍe^ÍO d^ ^ ei^0^tá

El Cc^ronel
monta

Nún^. 14^5

del 4.• Esteblecimiento de Re-

Hace aab^r: que debiendo arrendar
este Estab:ecimiento dos mil setecien-
tas cir.cuenta y dos hectáreas de te
rreno phra su disfrute por el miemo,
por el término de cinco años, prorro-

: gables por c^nco más á voluntad de
í la eapresada Remonta, según lo dis-
E t l S i id dpues uper , so convoo por a or a
^ ca pcr el presente A una begunda con•
' vocatoria ^e ro oNicionea libres or ldem vegetal, de encina, desprovis- ^y don Juan Ve,asco Diaz, ocurrido la p p (p ^ to de tierra y de p^cón.

noche del ocho al nueve de Diciembre ^ haberse declsrado desierta la prime 1

último del cortijo Cigai^uela, térmi- ^ ra) que ha de tener lugar en el cuar• ^
Carne de vaca superior facilitada ^

^ o en 3l4 de pulpa y li4 de hueso, en
no de Villanueva de Córdoba, ha ? tel del 4. Eaab'ecimiento de Remon- ^ perfecto estado de conservación, des- ^
mandado se cite á Antonio Aguila Ru• ( ta, resider.te en Andújar (Jaé^ ), y con ^ provcsta de seboe y auetancias gra•
bia, veeino de CórcolĴ a, y un tal Dio• ^ las forma^idades prevenidas en el vi• ^ sas, fáciles á ia eocción por proceder

• de reses jóveneal d t ó lR el; e contra n, e i • •^tán obligadas á satisfacer os dereamento acints^o, cusas demás circunstanctas ae i gente
igncran, el que; en unión de aquol ; dia 9 de Junio próaimo venidero, á ^ Chocolate de buena calidad, des• e^chos de inserción en los periódico

r t d fé l

Jo^é Rogei Giménez, vecino de Alga-
rincjos, cn Córdoba el diez de Diciem•
bre ar.tericr, lara qc^e en el término
de diez dias, siguicntEa af de ]a inser• ^
ción de la prcaente en el BOLETIN ^
OFICIAL de eFta provincia, CompaTeZ' ^

can en eFte Juzgado á prestar decla• '
ración; >,ajo Epercibimiento de que si
no lo hactn lea parerá el perjuicio á
que hubiere lugar.

Pozcblanco diez y ocho de Mayo de
mii novecientos seis.-El Eecribano,
Licenciado Antonio Cakrera.

Nám 1449

Don A'fcnso (iómez Brl'ido, Juez de ize-
trnceidn de esta villa y en pertido.

Por la presente requiaitoria se cita,
llama y emp aza pwra que dentro del
término de diez diae, siguientes al en ^
que aparezca inserta eata requiaito•
ria en la (3acefa de bladrid y BoLETIN
OFICtaL de esta provincia, se presen-
te ante este Juzgado el autor 6 auto• ^
res del burto de un jumento de pelo ^
cano, alzada la n,arca, de diec aíioa, 1
descubertón, sin l;ierro ni seilas par• ^
ticulares, ocurrido la nocho del oclio
al nueve de Diciemyre último, del cor•
tijo Ciguiñuela, t?rmino de Villanue•
va de Córciobu, y psrtenece á don
Juan Velaeco lliaz, vecino de VHleu-
zue^a, dicho sen,ovient^, cuyo para•
dero se ignora, á respcnder de Ios ^
cargoa que iey resuttan en sumario ^
que instruyo; e.percibiéndolea que de ;
no veriHcarlo lee pararán los perjui• '
cios á que hr^yu lugar con arregio á^
ley. ^

, Y e, ^ proposic:iones aun cuando medle ase•
'

ovid o e cu aa, sustanctas mine• ,oficiales de todas las subastas quelas once horas cou sujeción al piiego 1 p,
de condiciones que se hallará de ma- ; rales, y, en general, de materias no- ,,resulten desiertae, por no haber mo• ^civas.
nifiesto en laa oficinas de este ifata• ^ C{allinas en buen estado de aalud. ^tivo que aconseje la egcepción de es• :
blecimiento, todoa loe diaK ]aborablea, ^ Garbanzos de CaPtílía, de buena ca• ^te pago.
de diez á doce, y al de precios límites, • lidad y fácil cocción. ^Debe reeerdarae que 1FS Corpora-
aprobado, y que rige, de veinre y una ^ Iluevos, en buen estado de conser- ^ciones son ]as que deben abonar en
peaetae aetenta y cinco céntimos por M vación. ^primer término todos los gaetoa de
cada hectárea y alio de arrenda• ^ Jab^•n común de scsa, deeprovisto ^las subastas inescusablemente, á re•
miento. j de egceEO de a^calia y de sustancias ^^serva de reintegrarae, ouaudo esis-

Loy que deseen interesarse en esta ^ mineruloa. ^^ta rematante, de los gastos ocasio••
licitación presentarán por si ó por : Jamóm m^groda'. país, perfectamen• t,nados por 1+^ subasta en que hubo
apode,ado, en forma ;egal. s^l Tribu- ! te conservado, afiejo, desp^ovisto de ^,postor.•

^ eaceao de sal y ein enranciar.
nal de subastas, media hora antes de i

Leche de vaca que marque 35 gra^ ^^___....._ ....._.._ _.._ _.__.._„ ..:: .. . . _ . -..--.._. . . . _ _.. _ .. _ .la señalada ara la cet bración d l ' ;. e ep , do^+ en e Lactóm:•tro. .
acto, sua proposiciones, eatendidas ^ ^anteca de cerdo salada, deapro•
en papel de á peEeta, y con sujec.ón ; vistas de sebos, rustanciaa grasas y
al mode:o que sa• estampa á uoutiuua- i miueraloa que la impurifiquen.
ción, sin enmiendas ni rahpaduras, y ^ Pdsta para sopa de d:ferentes cla-
acompatiadas además de la cé^?u^a ; ses, frescas, sin presentar aeiiales de

personal del interesa^ao y meruoria ^ enmohecimiento.

Fn apoyo de la advertencia que a
hace en la cabeza de este periódic
oficial, y para mejor inteligencia d
cuantos en el orden oficial 6 particu
lar publiquen anuncios, sea cual fu
re eu procedencia, se inserta á conti
nuación la parte dispositiva de 1
Real orden de 7 de Febrero de 1906
publicada en e8te BOLISTIN el dia i

del mismo mes año.
Dice así:
^Lf^s Corporaciones provinciales

^municipales están obligadas á sati
^facer todos loy gastos de las suba
^tas quo ae declaren deaiertag, co
^arreglo ignalmente á los articul
^8.° y 23 de ]a referida Instrucción

^Las eapresadae Corporaciones es
l

Lu !a in^pren'a dol "I^i^rio d^
C6rdt►ba^ Letrs^clos ; R. se ha11a y
do venta los impresos siguientes:

A^k^I^ ^^C^ ^^
deseríptiva de la finezi que prol,one. ^ Patutas, eu buen estado de conser• ^

vación. ^ lUÑ an^.illaramientos_dndbjar 17 doNlayoda 19U6.-Vic- ^ ^
tor aarrido.

se coneideren neceaarios durante el ;
mes prázimo venidero en este eata• ^
blecimiento, y cuyas clases y condi•
ciones son ;as que á continuación se ^
detallan; debiendo veri8carae dicho f
concurso en este Hoapital el día 30 ^
del corriente á las diez horas: • ^

Aceite vegetal de primera clase, •
puro de oliva, bien clariScado.

Arroz de primera bien cribado y,
Iimpio.^

Azucar blanca superior, en perfacto ^
^ estado de limpieza.

Carbón de cok, compacto y deapro•
^ visto da agua.

Polloa de g:illina, en perfecto estado
^ de Ealud.

1llodelo de proposiciones '. ,,,
^o^,ino en hojas de poco grueso,

Don F. de T. ^ T.. ..., natura] y^ corc vetas de jair^ón, sin eaceso de sal ^
vecino de. ...., domici:iadu en ia ca- ^ y s;u enrar.iar.

^A ^ ^ ^:^_.i.. ^
para 1^ Compra ^ vt;ntit Ci8 C:i^;l•-

ll^±z•ías.

lle ^ie... .., númera....., eriterado Vino tinto común, desprovisto de ^
deI anuncio y pliego de c,.ndicione^+ y^ agua, r.natoriaa colorantea y salea mi- +
de precios l(mitea para arrendar dcs ^ nerales quo lo impuritiquen.
mil setecientr.s cineuentw y dos hectá -^ . Vino de Jerez, bi Ĉn cl:.ri8csdo, r
reas de torreno p.tira el disfrute del ^ desprovisío de aguc^. y materias ex• j
ganado do14.• Establpcimiento de Ro• ^ traRas que ]o impuri$quen. ^
tc.onta, por ol término de cinco aiios, Leiia seca de encina de olivo. .
Yivrrvbauina Yvi ^iu^v wu^ u vwuu• vetae ae esperma.
tad do dicha Romontz, ofrece el

^

Ubaervactones
^arrieudo de la misma á completo die• ^' a

frute por ei tiempo qae ss in^iica y en ; 1• Los artlculos rerán puestos en ;
terreno de su propie3nd, enclavado ^ el establecimiento de cuenta y rieago ^

. de los abastecedore3.
en término de..... y por el precio ^ ^ u a__i ^_.._..^.._a_ ._a.. _c__._ ^

n ar n
toridades civiles milltarea ^ sa as, para lo cua se pres

y y agen• ^ dula peraonal y momoria descriptiva ^ ç ^.; ^-
muestras pcr los postorea, siendo ár• ^^^ ^^^^^^^^•^

tes de la policía judicial, para que ; de ia flnca, con indicación de su ca ^
, ^ bitros los que suscriben para juzgar .

procedan á la buaca y reacate de di- ; bida, editic;oa, abrevaderos 9
demás ^ en el acto sobre.la aceptación de lae t^s ^ari'. buarí^^8 ^tlr«í:^^.

cho semoviente en ol caso de s r^^ eatremos y aproveehan:ientos. ^

Upl q YCOOVYG.uq ryYU VLpL.p i

A la vez requiero á Ios seflores Jue• ^ por hectárea y affo (en letra la cantí• , ' ^
ces da instrucción, asi como á las au• ^ dad) de pesetas, siendo adjunta la cé• : que no reuna las condiciones eapre ^

ed 1 t á 4

habido, sea pu^sto • á mi dísposición,

con las personae en cuyo poder ae

^encuent,te, si no acreditan su legítima

adquisición.

Dada en Pozoblanco á diez y ocho
.de Mayo de mil novecientos seis.-Al-

fonso 4ómez.-El E^scribano, Licen-

t`,iado Antonio Cabrera.

(Fecha y!irma deI intbresado.) 1 svramiento de períto3. ^^^l^l ^^ ._
--__._ _---- ..-;:: ^ 3.a Loa ,pagGd estarán euietoa el ^; de caudales y de ordenación.

^ 1`20 por 100 de descuento que esta• ^
blece la ley vigente para los que efec ^Capita^ía q^Ileral ^^ ^.^á^lUCía Q L^sta^ ae ^^>^^ar^u^^• ^ túe el Estado.

S09PITAL MTLITaR DT CÓftDOBA ^ Córdoba 15 de 1ylayo de 1906.--E1 ^ con arreglo al último modelo.
. . __ _______ Admi^^istrador,' Eduardo Glálvez. -

V.° B.": El Comisario de Guerra, In•
AIOTZJS^TG ^

^^;^^^.^s c^^ ^,p^^< ^á^
de tvyg^sndo grado, cen arregio t^
la .{natrucción d© 26 do Abr.iE de
? ^^a.'

^^^ ^^^i^^^

borradores do Yng^resos v (^as^os;.

' 1<.^rLV^^^J 1J

para ia cobranza del impues^ d^ •
CUIIStiII108.

^^^^^7PIT ^ ^T^+^ ^.
(

3
curso de postcres para el ubasteci- ' ^ Imprenta del Diario de Cbrdoba.
miento do los víverey y articulos que ; • ;

I

Por el presento aé cunvocta
á con- terventor, José Lnque.
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